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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por RAÚL ANTONIO PÉREZ 

CASTAÑO, contra CEMENTOS ARGOS S.A. y COLPENSIONES., procede la SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el 

recurso extraordinario de casación interpuesto por la apoderada de 

CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

Pretende el demandante se declare que entre él y CEMENTOS DEL NARE S.A. 

HOY CEMENTOS ARGOS S.A., se desarrollaron las siguientes relaciones de 

trabajo: entre el 16 de julio de 1990 y el 15 de mayo de 1991; entre el 16 de 

mayo de 1991 y el 12 de enero de 1992 y, entre el 1º de febrero de 1992 y el 

11 de octubre de 1993; que durante todo el tiempo que prestó sus servicios 

laborales, no fue afiliado al sistema de seguridad social integral y en 

CONSECUENCIA, solicita se condene a CEMENTOS ARGOS S.A. al pago del 

cálculo actuarial, titulo pensional o la reserva actuarial por el tiempo en que 

prestó sus servicios, teniendo en cuenta para ello, los salarios por él 

devengados debidamente indexados, los intereses de mora y las sanciones 

de ley; que se  ordene a COLPENSIONES imputar las semanas 

correspondientes al tiempo de dichas cotizaciones dentro de la historia 
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laboral del actor y tenerlas en cuenta en el total de sus cotizaciones al 

momento de entrar a resolver sobre su derecho pensional. Que se condene 

en costas y agencias en derecho a las empresas demandadas y en favor 

del demandante. 

 

El Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín, mediante sentencia 

emitida el 20 de abril de 2023, ORDENÓ a COLPENSIONES liquidar las sumas 

correspondientes al cálculo actuarial de los aportes dejados de efectuar por 

la empresa CEMENTOS ARGOS S.A., por el tiempo laborado por el 

demandante RAÚL ANTONIO PÉREZ CASTAÑO, teniendo en cuenta el salario 

demostrado ante dicha entidad, sin que sea inferior al salario mínimo legal 

mensual vigente. ORDENÓ a COLPENSIONES, NOTIFICAR a la empresa 

CEMENTOS ARGOS S.A., del resultado de la liquidación del cálculo actuarial. 

ORDENÓ a CEMENTOS ARGOS S.A., pagar a COLPENSIONES el valor de la 

suma liquidada por esta última, en un término no mayor a treinta (30) días, y 

a COLPENSIONES, actualizar la historia laboral del actor. CONDENÓ en 

costas a la codemandada CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 29 de agosto de 

2023, CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia. Y condenó en costas a 

CEMENTOS ARGOS S.A. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el 

artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para el 2023. 
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Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico 

de la parte demandada, en las condenas impuestas relacionadas con el 

pago del cálculo actuarial de las cotizaciones o aportes al sistema de 

seguridad social en pensiones a COLPENSIONES, cómputo que fue realizado 

por el Contador Liquidador del Tribunal Superior de Medellín, según el 

cálculo adjunto, teniendo en cuenta los tiempos laborados así: entre el 16 

de julio de 1990, al 15 de mayo de 1991, asciende a $9.887.593,90; del 

periodo del 16 de mayo de 1991 al 12 de enero de 1992, asciende a 

$19.096.434,61  y, del 01 de febrero de 1992 al 11 de octubre de 1993, 

asciende a $50.150.325,31, lo que sumado da un valor de $79.134.354, que 

no supera la cuantía de 120 SMLMV, exigida para efectos de recurrir en 

casación.  

 

Lo anterior indica que carece de interés la parte demandada para que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 
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Finalmente, con relación al memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante, en el sentido de oponerse a que se conceda el recurso 

extraordinario de casación; dicha solicitud queda implícitamente resuelta 

con lo manifestado anteriormente.  

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEGUNDA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto por 

la parte DEMANDADA contra el fallo proferido por esta Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

 

 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO 

 

 

 

CARMEN HELENA CASTAÑO CARMONA 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N°  187 del 01 de noviembre de 2023 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/130
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